
 

              

 

¿ Cuánto tarda AFIP en 
aprobar la solicitud de 
facturas “A” con las 
modificaciones de la RG 
4627?. ESQUEMA 

La RG 4627 publicada la semana pasada introdujo varias 

modificaciones en el Régimen de Facturación. Entre las más 

importantes podemos destacar el nuevo para solicitar que AFIP habilite a 

factura “A”, a los nuevos contribuyentes que solicitan por primera vez 

facturas.  

https://tributum.news/res-gral-4627-2019-afip-facturacion-facturas-a-y-m-procedimiento-regimen-de-retencion/


 
Con las modificaciones se dejó sin efecto el tramite presencial donde el 
contribuyente imprimía y presentaba manualmente el F. 855 o F. 856 por 

un procedimiento online para el cual se deberá utilizar el servicio 
“Regímenes de Facturación y Registración (REAR/RECE/RFI)” opción 

“Habilitación de Comprobantes”. 

El procedimiento anterior (si uno no se olvidaba de presentar nada) tenía 
resolución en el día, con la modificación introducida por la RG 4627 el 

lunes, los tiempos empezaron a dilatarse y los primeros afortunados en 
solictar facturas “A” presentado en forma electrónica el F. 855 o F. 856 

siguen esperando que el sistema de AFIP “termine de ejecutar los controles 
sobre la solicitud”. 

 

Si algún colega tuvo la suerte de presentarlo y haber obtenido ya el 

formulario, por favor que lo compartan. 



Recuerden que este es el primer paso, dentro de los 15 días corridos de la 

presentación del F. 855 o F. 856  se deberán presentar los requisitos 
patrimoniales en AFIP y  es en este punto donde me surge la duda ¿Desde 

cuando va a contar AFIP los días corridos? Porque es evidente que 
entre la presentanción del F. 855 o F. 856 y la aprobación del mismo por 

parte de AFIP estan demorando varios días, no sea cosa que el tiempo se 
agote antes de empezar… 

 


